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BARCELONA, 
* / 

y 

erabre de 1808. 

Las Llagas de San Francisco : San Pedro de Arbues ; y Sam 
Lamberto. = Las Quarenta Horas están en la Iglesia de San Agus­
tín : se reserva á las seis y media. 

Afecciones astronómicas de mañana. • 
Sale el sol á las 5 h. 50 m. ; y se pone a' las í h. «o n . 

Su díclitncion es de r g. 51 na. 11 s. Norte. Debe seaalar el 
relox al medio dia verdadero las 11 h. 54 m. a s. Sale la luna í 
las 3 h. 33 m. de Ja madrugada misma : pasa por el meridia­
no á las 10 h. 18 m. de la raaúana ; y se pone á las 4 h. 33 m. de 
la tarde. Y es el a o de ella. 

Dia 

J15 í las M delanoc. 
I.16 i úf 6 de la msfi. 

Termómetro. I Barómetro. | Viento» j Atmosfera. 

| i 6 í 1** 9 i ? la tsrd.! i! 

¡6 grad. 8 ' 2 8 p . a l . | N ectrecuhierto. 
15 8 ' > 8 1 8 0 . nubes. 

1 9 S. O idtm. 

NOTICIAS PARTICULARES DE-BARCELONA. 

BANDO. 
Guitlermo Filiberto Dtibesme , Grande-Oficial de la Legión de Honor, 

General de División , Comandante en Xefe del Cuerpo de Exér-"-
cito de los Pirineos Orientales , &c, 

V--onsiderando que por el estado de guerra, y de insurrección en 
que se halla una parte de Cataluña , son interceptadas las comuni­
caciones de la ciudad de Barcelona , y que. no pudiendo correspon­
derse con el Gobierno las autoridades militares y civiles , resulta ea 
los negocios una penosa estagnación de que sufre todo el servicia 
público , particularmente el del fíxárcito, que está atrasado de ¡aa* 
de 15 dias. 
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Considerando en fin que este estado ds cosas conduce i la anar­

quía y á la violación de las propiedades , y que es urgente hacerle 
cesar , dardo á las autoridades y á los negocios públicos un obgeto 
eorauo , y una impulsión firme hacia el bien general. 

DECRETA Y MANDA LO QUE 'SIGVEi 

ARTÍCULO I. En nombre de S. M. el Emperador de lo» 
Franceses y Rey de Italia , la ciudad de Barcelona está declarada 
tn estado de sitio. 

ART.° II. ' En conseqiiencia de esta declaración , el Genera' Co­
mandante en Mi;fe del Exército Francés , 'es la sola 2utcric'sd Su­
perior , á la qu.il todas las autoridades Españolas militares y civi­
les que se hallan en Barcelona , esta'n inmediatamente suboruifjada» 
el mismo representa con respscto á ellas el Gobierno. 

ART.° III. S. E . el Señor Capitán General conserva su autori­
dad y todas las atribuciones de su puesto , tanto militares como ca­
viles : la guarnicLn Española en Barcelona recibirá ÍES o r i n e s de 
S. E . , peí o este dará' razer» al Gene-ral en Xefe ccr.forme ¡a dala 
al Gobierno Espaiíol : estará también obligado' a' deferir á sus ins­
tancias como á ias órdeaes del Qobierno. 

ART. a IV. E l S.'iíor I;.tune!ente General de C:;trhña y del 
Exército conserva así misino la aUtoridzd y ¡as Btribucior.es anexas 
á su puesto : dará razón al General en Xefe en e'pocas n-gulare?, 
ds todas las. operaciones de recaudes y gastos . de contribuciones £••»-
diaarias y extraordinarias , de impuestas directos é indirectos , de 
los progresos y resultas de la fabricación de moneda , de Jas mate­
rias existentes en la Fábrica , y de la er-trída y sa'iia de ella de 
los diferentes metales ; en fin estará obligado, en todos le? cbgetos 
de su competencia , a presentar las mismas cuentas y á prestir la 
misma deferencia que al Gobierne. 

AR".° V. Torios los Tribunales , baxo qualesquiera cciiflcEcion 
y denominación que tengan , son conservados en sus funcicr.es: eilos 
se conformarán para administrar Justicia , á las Leyes , usos y eos-
lumbres del Pais , como en lo pasado. 

ART.0 VI. \a Junta de Policía creada por 6rder.es precedentes 
del General en Xefe , será reconocida COEIO autoridad civil ¿n rodas 
ías atribuciones que la han sido c»nc?didas pe¡r el Decreto de ertaj-ior.. 

ART.° VIL Toda dimisión por los funcionarios que se áexin in­
dicados, y en- general por las miexbros qu2 euflaponén las difere-rJcs 
autoridades del P a i s , no s*rá *¿iiú¿¿á;i - y ú ieji¿:ada coao un acto 
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de maTa voluntad. La Persona que persistirá en una semejante de­
manda , será considerada como perjudicial , arrestada y conducida ea 
rehenes i Francia , en la primera ocasión. 

ART.° VIII. La Junta General de la ciudad de Barcelona con­
tinuará en ser presidida por S. E . el Señor Capitán General : ella-
será compuesta del Señor Intendente General que será el Vice-Presi-
denre , del Real" Acuerdo , de los Alcaldes de la Sala Criminal do 
la Real Audiencia , del Corregidor y Regidores del Ayuntamiento de 
la Ciudad , de dos Diputados del Clero , dos de la Nobleza , quatro 
del Comercio , dos de la clase de Propietarios, y quatro de los qua­
tro primeros Colegios 6 Gremios de la misma Ciudad , uno de cada uno. 

ART.° IX. La junta General no podrá ser •onvocada sin Ja co­
municación del General en Xefe , y ella lo será todas las veces 
que S. E . Jo felicitará : La misma se ocupará de todo k> que per-
tenace al servicio publico y al del Exército Francés , y deber»; 
proveer lo conveniente , en caso de insuficiencia de los medios, 
rautas é imposiciones ordinarias , por contribuciones extraordinarias, 
cuyas basas , despuss de haber sido acordadas y arregladas er su 
•eno , serán ccnverüdas en Decreto por la autorización del Gene­
ral en Xcfe. 

ART.° X. Será formada de la Junta gen«al nna Junta administra­
tiva de ILcienda y víveres r ella fixaiá con el scíor Ceira-ario Or-
deuador del Exército y el Xefe del Estado M;.yor , la turna total 
de los menesteres del Exército Francés , cerno t: n.bien la 'necesa­
ria para los ctros serví-ios públicos indispensables de la ciudad ; la» 
qusles presentará á la Junta gcctral , y propondrá los medios de 
subvenir. E n el caso en que la Junta general ne teme ningún par­
tido sobre las demandas que la serán hecias , el General en Xefe 
impondrá una contribución extraordinaria p-gí.b!e á la Caxa del Exér­
cito , de la qual serán personalmente responsables los Miembros de 
la Junta general T los quinientos Ciudadanos mas rico? *.y todos los* 
Cónsules y Prohombres de los diferentes Colegios y Gremios de la Ciudad, 

ART.° XI. Todas fes Co.-t-ibi.cicres ya impuestas o por imponer, 
serán sostenidas por la fuerza militar francesa ».en cGnseqüencia las 
Personas que re-usaran pagar las drl corriente rres se rasarán al do­
ble , y se ios pondrán soldados- Franceses- á discreción que serán-
mantenidos en sus casas hasta verificar el entero pago. 

AR'i'.' Todos ios depositarios de fondos y depósitos públicos 
son responsables de estos caudales , y obligados de justificar el empleo 
legai después del momento de la interrupción de comunicaciones, y de 
la i'Jti.'na presenjaeioB de cusnt&s aboyadas por «1 Ministerio EspafloL 
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ART.° Xiri . Lis cabezas de toda corporación Eclesiástica , y 

de Fábricas de Iglesias 6 Anexos Parroquiales , los Curas Párrocos, 
Vícarbs , Canónigos y los Superiores de las Ordenes regulares da 
uno y otro sexo quedan responsables de toda la pl-ta de las igle­
sias que había en ellas antes de la llegada de las Tropas Francesa* 
á Barcelona : en cooseqü encía', como no puede dudarse que exis­
tían Inventarios de dicha plata en aquella época , las personas men-
cionaias estarán obligadas de presentarlos al sefjor Intendente Gene­
ral al primer requerimiento que se les hará , come tambíea los ob­
jetos contenidos en estos mismos Inventarios. 

AR-T.0 XIV. La pena de muerte será ordenada contra toda per-
»ona que hará salir de la ciudad oro ó plata , sea por mar ó por 
tierra : la misma pena será aplicada á toda persona que hará sacar 

granos ú otros con!rtibles en grande cantidad , ó que los esconde­
rá por monopolio y estanco coa la intención de hacer aumentar el 
precio. 

AR.T. XV. El General ea Xefe pone baxo la garantía y ia sal­
vaguardia del honor Francés , el pago de todo lo que se díberá 
par granos , comestibles ú otras provisiones hechas al Exército Fran­
cés : S. E. hipotecará particularmente el producto de todas las con-
fribucioies extgíd'is y por exigir, 

AR-T. XVI. E l Ge.ieral en Xefe renueva ademas , si menester 
es , todas las providencias y órdenes de día contra los corrillos y 
junta» tumultuarias , los perturbadores del reposo público , y En­
ganchadores. 

AR.T. XVII. S. E . el señor Capitán General dará i conocer 
por un Bando público el presente Decreto, Hecho en Barcelona á 
13 de Setiembre de i « o 8 . = Firmal) = G. DUHESME. 

A L I S O S . 
Se previene al Público , que la aijaücacion de los ioocr caxo-

ties que se anunciaron ea el Diario del 10 del corriente , se ha di­
latado Insta el Lunes 19 á las diez de la mañana , en una de las 
Salas públicas del muy ilustre Ayuntamiento : les que quieran ente­
rarse de los pactos pueden acudir á ia casa del Comí-ario de 
Guerra del Exércifo Francés en esta plaza : vive en Ja baxada de 
los Leones , en la casa de Doña María Gracia Falguera , núm. 46 . 

Quien, quiera entender en arrancar la Estacada de esta plaza, 
y coalueirla á los almacenes que se señalarán , podrá presentarse al 
corredor Vicente Alaret , y manifestarle por escrito los precios y 
(temas condiciones. 




